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Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
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Ministro ___  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S

y  fe septiembre de 1960.

N* 1655.—Ntmbiar en la Delegación de ia Guardia Civil del Distrito Central, a las 

gruientes peisonas, asi:

PERSONAL DE RADIO PATRULLA

C O N T E N I D O
Sscretaría de Gobernación, Justicia y Seguridad Ftibttee

Jcuer o< ccpresDoriuteot^s a Septiembre IPW.

Secretaría de Educación Pública
A ■nf-rit» 8 vr al ¡JOSÍ, nClus've - Ju io Je 1961

AVISO?

SEGUNDA COMPAÑIA DE L IN EA

$gto. en vez de

Obdulio Plores Guerra 

de la 2* Cía.

Samuel Cnw Villeda

de la V  Cia.

Juan Almendares Eucedft 

Joeé de los Santos Funes 
Rígoberto Barahona Pérez

de ia 2* Cía.

R. O. en vez de Rafael López Garay 

Asc, a Radio Operador, 

chofer en vez de Obdulio Flores G. 

COMPAÑIA DE TRANSITO

BAJAS;

Gdia. en vez de

Gdia. en vez de

Oscar Aunando Flores M. 
• Héctor Rodríguez V.

Felipe S. Sierra 
Manuel Romafla Navas 
Oscar R. Alvarado

Emilio Martínez M. 

José Luis Sandoval V.

PRIMERA COMPAÑIA DE LINEA

In a it  de la Cia. de Tránsito.

José Luis Sandoval V.

ALTAS:

Salomón Martínez A. 
Manuel Antonio Cortés L>. 
Florencio Castillo R. 
Comelio Ortiz Arzú 
Matilde Sacasa Marín 
Julián Green Ortiz 
Víctor M. Torres 
Juan Gutiérrez L.
Antonio Santos Ulloa 
Joeé Indes Salgado V.

BAJAS:

Sgto. en vez de Antonio Hernández H.

Transí. Cía. de Tránsito.

Gdia. en vez de Juan Almendares E.
Rigoberto Barahona P. 
José Santos Funes 
Rogelio Midence C. 
Faustino Diaz Paz 

Abel Parada García 
Isabel Canales L. 
Francisco S. Amador 
Carlos H. Lazo 
Carlos R. Flores

Ase. a Sargento.

Evaristo Ráenos Lambert 

ALTAS:

Salomón Heberto Molina G. 
Godofredo A. Baíza D. 

Oswaldo Da Costa 
Alejandro Chiuz Pineda 
Oscar González 

Reinaldo Irías Lobo 
Victoriano Ochoa M.
Isabel Green Centeno

Antonio Mejía Sorto,
Julio César Espinal

José Bambino Cárdenas A.

Agustín Arita Aguilar

TERCERA COMPAÑIA

BAJAS:

Gilberto Benavides M.

CaífB^Üiwmúdez R. 
Gustavo González P. 
Tomás Valeriano Rivera». 

Teófilo Canales 
José Macario Irlas 
Liduvino Vásquez L. 

Daniel A. Rivera 
José A. Rodrigue® 

Transí. s la Cía. de Trás. 

Héctor Rodrigues V. 
Oscar Armando Flores 

Transí, al pers. Rad. Pat.

Samuel Cruz Villeda 

Aseend. a Sergeiito.

Evaristo Ramos L.

DE L IN EA

Ramón Rosa Córdova G. Gdia. en vez de José Filiberto Alvares
Carlo^ Amilca* Saravia J. Alejndro Castro G.
Abdías López Maldonado. Obidio Arzú 

SECCIÓN DE COMAYAGÜELA

Terencio Espino H. Gdia. en vez de Augusto H. Romero
Ismael Alvarado Reyes Juan Bautista Cruz
José Francisco Figueroa Armando Gómez L.

* CANTON DE BUENOS A IRES

Carlos Edgardo Hamos Gdia. en vez de Manuel de J Hernández
Catarino Girón Valeriano Manuel López Duarte

Francisco Mejía M. Leónidas Mercado G.

CANTON DE GUACERIQUE 

Néstor-Castellanos Z. Gdia. en vez de Julio César Banegas

Amianto Bonilla A. 
José León Escoto E.

Arturo Aguilar P.

N* 1656.—Nombrar Sub-Delega- matrimonio civil, a Rossell A. Bus
to de la Guardia Civil de Jutiquile, tillo y Alma Maribel Ponce P„ 
Departamento de Olancho, al ciu
dadano Clemente Rodríguez, en 
MStitución de Gabriel Lizardo, 
l “kn causa baja.

N* 1657.—Dispensando la publi- 
**®ión de edictos paca contraer 
Matrimonio civil, a José Estrada 
y Marina S. Pinto, vecinos de Oco- 
kpeque.

*1 ie septiembre de 1960.

N* 1658.—Dispensando l a  publi- 
J&Mn de edictos para contraer 
•^trimonio civil, a Joaquin More- 

y Célea Mejía, vecinos de Cho- 
Cortés.

vecinos de La Ceiba, Atlántida.

N® 1661.—Nombrar Profesor de 
la Escuela de Adultos de la Peni
tenciaría Central, al ciudadano 
Andrés A. Gómez, en sustitución 
de Manuel Cardona Vindel, quien 

enunció.

N" 1662.—Dispensando la publi- 

ación de edictos para contraer 
natrimonio civil, a Rolando Núñez 
Cscobar y Leticia Molina Arrióla, 

ecinos de Tegucigalpa», D. C.

larach Sabat y Flora Mítry Ris-1 N* 1668.— Dispensando la“ publi- 
chmawy, veciivos de Tegucigalpa, 1 cación de edictos para contraer

Nc 1663 —Dispensando la publi- 

ación de edictos para contraer 
matrimonio'civil, a Guillermo Paz 

Dispensando la publi-' López y Yolanda Peña, vecinos de

de edictos para contraer j La Lima, Cortés, 
^•trimonio civil, a Alfonso Vás-

y Orfilia Cmz Barrera, ve
de Candelaria. Lempira.

23 de septiembre de 1960.

¡ N" 1664.—Dispensando la publi-

Distrito Central.

N- 1665.—Dispensando la publi
cación de edictos ‘para contraer 
matrimonio civil, a José Gilberto 
Bueso y Rebeca Hernández, veci

nos de Tela, Atlántida.

24 de septiembre de 1960.

N° 1666.—Nombrar soldados de 
la Gobernación Política del depar
tamento de La Paz, a los ciuda
danos Ceferino Isaula Rodas y José 
Santos Ramos Velásquez. en susti
tución de Arcadio Castillo V y Ro

gelio Rivera Valladares.

26 de septiembre de 1960.

N" 1667 — Dispensando la publi-1 

cación de edictos para contraer, 

matrimonio civil, a Ramón Meza j

** 1660— Dispensando la pu^i-!cación de edictos para contraer
de edictos para contraer matrimonio civil, a Francisco Abu- de Tegucigalpa, D. C.

CANTON DEL CEMENTERIO

Gdia. en vez de Selvelio Medina O.
’ ’ Ramón Moreno S.

CANTON DEL ZAMORANO

Gdia. en vez de Germán Borjas

Fuentes y María Evangelina Re
yes, vecinos de San Pedro gula, 
Cortés.

Nc 1673.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Florentino Ló
pez Rivera y Elba Marina Lozano, 
vecinos le San Pedro Sula, Cortés.

N® 1674.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Modesto Marti- 

N4 1670.— Dispensando la publi-' nez y Agustina Ramírez, vecino 
cación de edictos para contraer de Piraera, Lempira, 

matrimonio civil, a Ernesto Reyes j N„ i 675.-DíSpensando la puh"- 
M. y Lilia Lejía, vecinos de Mar- cacíón de edictos pam contraer

matrimonio civil, a Jorge Sofianos 
y Eva Nidia Cruz Castañeda, ve

cinos de Tela, Atlántida.

N9 1669.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Francis
co Henríquez R. y Rosa Elvira Pa
lada, vecinos de Tegucigalpa, D, C.

cala, La Paz. matrimonio civil, a Eugenio Velás-

Nv 1671.— Dispensando la publi-|^ ue2 Barahona y Cándida Priscila 
cación de edictos para contraer | ^ ruz’ vecinos de Cedros, Franela- 

matrimonio civil, a Jorge Antonio j co Morazán.

Ayala y Concepción Hércules, \ Nv 1676^—Dispensando la pubW- 
cinos de Valladolid, Lempira. ¡cación de edictos para contraer

I matrimonio civil, a Oswaldo G'v- 
N" 1672 Dispensando la publi- Uén Aguilera v Enriqueta Hercula-

Galeas h. y Lidia Galindo, vecinos ¡ cación de edictos para contraer j no, vecinos de San Pedro Sula, Cor-

matrimonio civil, a José Aguilar tés.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N‘- 2032

Tegucigalpa, X>. C.. 2-1 de julio 

4e 1961.

EJ Presídeme de la Stepúblic* 

ACUEKDA:

Autorizar por los meses de 
Agosto a diciembre del presente 
•ño, /a pensión de hijo de maes
tro <íe t L 18,00) <Íkx y ocho lem
pira?. mensuales., a favor cfeí jo- 
*en ÍMiivuI Raudo i fo JVúnez, que 
liacc e i dio en Comavagua.

El ü.ir’ú se hará efectivo ai ->»• 
terrado. de conformidad con el 
recibo <<pie presente con el V® B 
<fef Di revior del Centro cl&nde hace 
*us estudios; debiendo imputarse 
«1 gasto a la Partida 13-G, Sección 
í, Capúnio VIII, Título V, del 
Presupuesio General de Egresos e 
ingresar—Comuníquese.

R . V ílleda  M odales .

Ei Secreiario de Estado en d
>arh* tic Edttcatióti ^úblicá,

José Martínez 0

Acuerdo N* 20á3 

Tegurigalpa, D, C., 21 de ju)io
¿a

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a partir del \° de agos
ta prójimo, al O^cíot Carlos Ben- 
daña, Médico Consultor de la Es- 
eueia Norma! Experimental de Va- 
iones de esta ciudad.

Acuerdo "N" 203a
I

Tegucigalpa. D. C-. ¿ I de julio 

de 1961. '

El Presidente de la República

ACtjERDA:

Nombrar a ía Profesora Argen
tina Ordóñez de Ramírez, Directo
ra de \a Escuela Kural ‘‘Miguel 
Paz Baraona" de la aídea Sos
quín, Municipio de Gu&imaca, de
partamento de Francisco Morazán, 
en sustitución de Julia Erenia Lan
za Tróchez, que renunció, a par
tir del 17 de fu) i o.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N'1 173 dvl ió de octubre 
de 1957, desde Ja fecha en jjüe 
empegó a prestar sus servicios,— 
Comuníquese,

R , V illeda Iü o m le s .

ma denominación en ambos Pla
nes, Auículo 78 dei Código de 
Educación Pública,

Pac tanto; el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder }a equivalencia solici
tada en Ja forma siguiente: Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma !\acio- 
n&l, Estadios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Edueación 
Musical, Arte? Plásticas, inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese.

J?. V illeda  M orales .

E( Secretario de Est&do en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

América; co» Ias ¿imitares a las 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, vigente en Honduras; 
acompaña certificación, ck ^Uidios 
debidamente legalizada.

Resulta'. que se ha oído el pa-! 
recer favorable de la Dirección j 
General de Educación Media.

Considerando.' que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignatura^ cuya equi
valencia se solicita  ̂ tengan ia mis- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 7B <ieJ Código de 
Educación Pública,

Por tanto; d  Presidente de la 
República,

ACUfcWíM

W < i>  ^

& P res ida  ^  ^  

aod8¿A;
* * * * *

Avtomar w* _

7  a, te
el alquiler de fe *
f  «cáela ru^l ^
■tose, Municipio ^
P«rtMttnt0

iw * d * d  ae
ra?on de <E lü .O O W ^ * .  *
rmArtdi»jiL- 7 W

Acuerdo N* 2038

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1961.

mensoa/es

El pago se har¿ ey  
besado, de «***  — * *  
recibo quft pít«ente

*•
«■ 4

Vista Ja ¿solicitud presentada a 
\e¡üa Secretaría, con fecha veinti- 

El Secretario de Estado en jocho d« abril del año en curso, 
inl ' ' por el joven Marco Antonio Fuen

tes, Flores, ■estudiante y vecino de

de Educación Pública. 

José 'Martínez 0

Conceder la equivalencia solici
tada ÍVi ÍMTÍWc SVgttkVkVt’. P íim « 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General; Idioma Nacional, Educa
ción Musicalj Inglés, Matemáticas, 
Ciencias Naturales, Artes Plásti
cas, Educación Física, Segundo 
Curso del Ciclo Común d'e Cultura 
Genesrab Idioma Tiacion&l, Estu-. 
dios Sociales, Inglés, Matemáticas, j 

ÍN&t'iva.Ws, Ed'ica.cvóí\ Mu- 
sica/, Artes Plásticas, Educación 
Físieá. Tercer Curto del Ciclo Co
mún de CuYíura Genera']; Estudio»)

*1 S u ^ r v ^ ^ lD ^ L l V: , ’
Educad^ *iaru
debiendo ^

puesto Cenen[ <fe

gresos.—Comwígue? '

El nombrado presta sus servi
cios en la Consulta Externa del 
Hospital Ofnt-ra), y devengará el

5 este Diíirifo Centra!, contraída a
\peij\r se le conceda equivalencia jSociales, i n g l é s ,  Matemáticas. 
J iíe estudios de ías materias com-1 Educación iMusicaí, Artes índus- 
prendidas conforme al Plan de Es- tríales. Educación Física. Tercer 

Tegucigalpa, D. C.. 21 de juJiojíudios de Educación Comercial,jCurso de Educción Secundaria: 
1 con )es simiiares a las deí Plan!Francés. Cuarto Curso de Educa

da  Ciclo Común de Cultura Gene-jetón Secundaria: Matemáticas (Al- 
ra/acompaña * una certificación fgebra y Geometría), Biología, 
de estudios debidamente legali
zada.

Acuerdo X7 20S<>

de I96E 

El Presidente de. Ja República 

acuerda;

hombrar <2 partir deí i'! de ju 
lio del presente año, a\ señot Ju%-

Hesuíta: que se ha oído el pare-
w  ae i ai senui j\ív , »r- j i n* i* /"■
to Rodas Maírena, Portero de la cer D.reccron

B cw h  Vrbam *  V W  “fi ' n" “' de TJucacloa Meá>*- 
pública de Mixteo” d& esta ciu
dad, en sustitución de Francisco 
López Martínez,

EJ nombrado devengará #*1 suel
do asignado en el Presupuesto Es' 
pecial de dicha Escuela, ííesae !a

¡ueído' as:^Válkr'm ; (‘l Presupuesto) en que empexó a presUr
’sus servicios,—Comuníquese.

R. V ílleda M orales .

El Secretario Je Estacfo en ei1 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O

Considerando; que se eojícede- 
ra equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en smboa Pla
nes, Articulo 78 del Código de 

'\ón Pública.

Cajera! dr Egresos e ingresos.- 
Comuníquese.

R . V il l e p a  MoRAr.ES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la. 
República,

ACVSERBA;

^  -
Estudios Sociales (Geografía efe 
Asia y Ai rita, Historia Universal 
(Antigua y Media), Educación 
Cívica), Inglés, Filosofía, Educa
ción Física, Física (Mecánica. 
Hidío^tática y Calor). Quinto Cur. 
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Nociones de Preceptiva 
Literajríá y Literatura Española). 
—Comuníquese.

R. VíLLCDA MoHALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Acuerdo 2034

Tegwigalpa., O. C., 2.4 de julio 
de 1961.

Acuerdo N'-

'  Tegucigalpa í). C., 24 de julio 
de m i

f}„ Presidente de la República 

ACUERPA;

Vista la ooHcilud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
cinco de febrero del año en curso, 
por la señorita Norma Esperdma 
Regalado, estudiante y vecina de 

Nombrar a la Profesora Virginia ciudad de Santa liosa de Co
ta  Rosales. Maestra Auxiliar fm- pán, departamento de Copán, con- 
lermai de la Euueía Crfia«i tenida a pedir se fe conceda equi- 
“Franci^o Morazán” dsl M unte i-' valencia de estudios de la5 mate- 
pió de Cuarizama, departamento rías comprendidas ^ontorme al 
de Olancho en sustitución de Jua- Pían de EsSudir/s de Educación 
Aa V de MoraWs a q»ve^ sa \e Pte-Vocacional vigente en la Re-

'Conceder la equivalencia solici
taba en la forma siguíe-nte: Primer 
Cuts* deí Cielo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Inglés, 
Estudio? Socialeŝ  Educación Físi
ca .—Comuniqúese,

R. Viu -eda Morales,

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.,

José Martínez O.

Acuerdo ft” SO 10

Tegucigalpa, D, C., 24 de julio 
de 1961.

R, ViLLEOa MoBiTyy

n  W mío fe EM4, „  ,,
uespacbo de Educacioa

/«sé Martínez 0.

Acuerdo íí* 2042

Tegucigalpa, D. C., í l  Je j *  
de ¿961.

EJ Presidente <fc k Repií¿üe*

¿€«JSP»a.*

Cancelar ios «iguíejite» ak¡aife- 
res de algunas casas qo  ̂ocupa 
las escuelas del Dep*m&eata 4  
Francisco Morarán:

Lorenzo Garcíâ  propietofo cfr- 
sa que ocupaba h  escuda rtrtl 
de la Aldea VaUecitto, Munk^ái 
d'e Lepateíique. {A pwúr dd l' 
de agosto).

Máximo Navas, propifitóno e «
que ocupaba la escuela h-
Ja Aldea San J osé, Mufticipk) Ab
Heitoca. {A pattir dá 1* le 
ro).—Comuniqúese.

R. VíCl-EBA Mobau».

EJ .Secretario ¿e Esiad« f* <i 
\)espacW Ae Edwsacwtt PíAw,

José Martínez 0.

El Presidente de \a líepúblíca

a c u e r d a ;

Acuerdo :V“ 2043

Tegucigalpa, D, C, 24 
de 1961. '

El Presidente de ía Repóbfo* 

acvíkua:

alquiler de la cala que ocupa \&\ in ín S í
escuela rural “Repúbl¡ca de Mé. | J" Mario
xico , de 3a comunidad de Ilaya, - r  « . ^  S & **

Acuetdo N» 2039 | ^ A P^ T ^ ¡  I »  “  »* ^  * * * > .& £

Trgucigstya. D. C.a 24 de julio f ^ VOr ^ Walta y a razón 
de 1961. 4 j cíe (L 10,00) dic¿ lempiras men-

Autorizar )̂or los meses de julio 
a diciembre del presente ano, 0}

l'rcner̂  de W*"

¡suales.
Vista la solicitud presentada

Secretaría, con fecha siete de E¡ pago se hará efectivo al in-
__ .. „v _______ - , , , L>-,^Q <l«l año cyrso, por e( jo- itercsado, de conformidad con el
«oneédio un inn< de licencia por, pública de Guatemala en Centro ¡yen Jorge Antonio Coello h., es- ¡ rê ibo que presente con eí V" B" 
rezones de maternidad, a partir (América. con las f ila re s  a te* odiante y vecino de este Distrito U  , SuDervís0r Departamental de

del Plan de Estudios del Ciclo Co-\Central, contraída a pedir se le'<leí de julio,

Ea nomóraja devengará el suej- 
4o a que tvne derecho conforme 
Decreto V  \T& del \6 de octubre 
tfe 1957. durante ía fecha en que 
preste 5 s ¿er\ício>, —  Cí>mun¿- 
«pjese.

R, V illeda  M orales . 

Svĉ vta.T'.’c» 'átr Catado en e\

mún de Cultura General, rigente |<¿o?vte<ia. equivalencia de estudios
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Ba- 
vhiDerato en Humanidades vigente 
vii ia República de Chile, en Amé- 

“ V1 (rica det Sur v al Plan de Edúca
la Dirección l d¿n Secundaria ¿Preparatoria c

Ciencia» v Letras) vigente en la 
Considerando: Que se concede* j<pe aíógnainras cuya eqmva-

en Honduras; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
Jr galicada.

Resuha: Que se ha oído el pa 
recer favorable de 
General de Educación Media;

El Strntorst» 'Atr tMwio eri e\\ ^ equivalencia ífe e&tudios siem-Ueiicia ¿e, solicita, tengan la mís- 
üespacho de Educación * ^ k c&»jpte que las asignaturas cuya equi^^quivalenc/a de estudios, siempre

/osé Afaríúves ó .

¡pre que tas asigna.urtt» cuya «■'i '-r"-!
tvalencia se solicita, tengan la mis- República de Nicaragua, en Centro|

Educación Primaria respectivo; 

debiendo împutarse el gasto a ía 

partida correspondiente del Pregu 

puesto General de Egresos e ín 

gre&os,—Comuníquese.

R. V ílleda  M oka les.

El Secretario dk Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jo>,é Martín?: 0 .

sor
de ia Oirecc/ón 
cación Media, av ito tu ; 
Acuerdo ¿V- 123 del 10 dr 
de 196},—Comunígaese.

R. \?illeda Mowitt.

Eí Secretario de íittA i *  ^  
Despacho ¿e Educacíóp

José Motffate

Acuerdo N* 2044

d .T egucigalpai 
de 1961.

El Presid<»te áe

ACti'£»a,;
4 , r i ¿ i \ * r

S o n b 'H  «  0 -
1io en curs>, 81 ***
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Ochoa Royale». Maestro;
tinterino* !a E^uelaj

__‘•Policarpo Bonilla", del ¡

2 ¡S » io  de Valle d<- Angele?. j 
“  de Francisco Mora-

' eo sustitución de Angela Ele- 

^Vindel, que goza de licencia
*  meses qw  faltan del pre- 

Jeaflo.

|2 nombrado devengará el
a que tiene derecho, cop- 

^ Decreto N" 173 del 16 de 
de 1957, desde la fecha 

que empiece a prestar sus ser- 
—Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

jrj Secietari» de Estado en el 

£feptcho áe Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 20 J5

Tegucigalpa. D. C.. 24 de julio 
1961.

£J Presidente de la República

a c u e r d a :

' Nombrar a las siguientes per- 
mas, Miembros del Personal de 
Servicio, de las escuelas primarias 

Francisco Morazán. en la for- 
siguiente:

Elvia Rosa Varela. Merendera 
]a Escuela Urbana de Niñas 

“Estados Unidos de Norte Amé
rica”, de esta ciudad. ÍA partir 
M 1* de agosto).

Danuvia Adelaida Salgado, Me- 
ravdera de la Escuela Urbana de 
Virones 14Alvaro Contreras". de es
to ciudad, en sustitución de Elvia 

Varela, que pasó a otra es- 
acia. (A partir del U de agosto).

Las nombradas devengarán el 
«eldo asignado en el Presupuesto 

ial de las respectivas escue- 
Ife, desde la fecha en que empic
an a prestar sus servicios. —Co- 
muquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2016

, Tegucigalpa. D. C., 24 de jul io 
fc 1961.

El Presidente de la República

v ACUERDA:

Cancelar a partir del U de 
•guto próximo, el nombramiento
•  Danuvia Adelaida Salgado, co- 

Portera de la Escuela Urbana 
Varones “Alvaro Contreras*’ 
«sta ciudad, autorizado en 

í*8erdo V’ 618 del 10 de marzo 
1961, en vista de haber pasa- 
a Otro puesto.—Comuniqúese.

R. ViLi.F.m  M o r a i.es .

El Secretario de Estado en el 

«•pacho d Educación Pública.

Ji>\é Martínez O.

Acuerdo V  2047 

palpa, 1). C.. 24 dfe julio
«» 1961.

Q Presidente de la República

ACUERDA:

*̂**ladaj- a partir del roes de 
ron |L 25.001 veinticinco

lempira- mf-n?ua!e-. al Instituto 
Departamental 1 de Nouem- 
bre". de Catar-amas. Olancho. 13 
beca autorizada en Acuerdo nú
mero 105 de! 27 de febrero He 

1961, a favor de la íoven R¡ta 
Argentina Val derramos. — Co

muniqúese,

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Educación Mu?i*--al. Prof--/'jr del 
Conjunto Coral e Instrumenta] v 

i Asesor de la~ Escuela- anexa? a la 
Escuela Normal Rural d v n r1- curso». 
ta< df* \ illa Ahumada Danlí.

a quien se le concedió un mes de 
licencia por razones de materni
dad. (A partir del 15 del mes en

Acuerdo V  2048

Tegucigalpa, D, G., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al Profesor Mario Je
sús Membreño González, Subdi
rector del Instituto “Patria”, de La 
Lima, Cortés.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestaf 
su» servicios.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela. — Comu
niqúese.

R. Y n.l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
De*pachu de Educación Pública.

José Mártínez O.

Ej nombrando devengará el suel- 
| do a que tiene derecho, conforme 
| Decreto N" 173 de} 16 de octubre 
de 1957. durante lo fecha arriba 

¡ indicada.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2051

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
trucción de escuelas de Trujillo, 
Departamento de Colón, en la for
ma siguiente:

Tomás Glynn, Marina de Di- 
Met. Carlos Castillo H. v Francis
co Anselmo Ortega l Alcalde C —- 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Ed:icació*i Pública,

José Martínez O.

Acuerdo -V 2049

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros de la Escuela 
Normal Rural de Señoritas de Vi
lla Ahumada, Danlí, en la forma 
siguiente:

Profesora María Isabel Trape
ro, Catedrática de Estudios Socia
les, del Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General.

Profesora Olimpia de Rosales, 
Catedrática de Moral y Cívica, en 
Primero, Segundo y Tercer Cur
sos, del Ciclo Común de Cultura 
General y Consejo de Curso y 
Orientación, del Segundo Curso.

Profesora Lidia María Valleci- 
ílo, Catedrática de Artes Plásticas, 
en Primero y Segundo Cursos y 
Jefe del Centro Audio Visual.

Profesora Gloria Carbajal, Su
pervisión de Escuelas anexas de 
Jacaleapa, El Arenal. San Marcos 
Abajo y el Granero.

La? nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela. — Co-, 
muníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de E¿t#do en el 
Despachos de Educación Pública,

José Martínez O.4

Acuerdo N“ 2050

Tegucigalpa. D. C., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al Profesor Félix Ale
jandro Romero, Catedrático de

Acuerdo 2052

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar interinamente a los si 
guientes Profesionales, Miembros 
del Personal del Instituto Oriente, 
de Danlí, El Paraíso, en la forma 
siguiente:

Profesora María B, Barahona, 
Catedrática de Educación Física, 
Primera Edad, en lugar de la Pro
fesora Marta Méndez de Gómez 
que goza de licencia por motivo 
de maternidad.’

Doctor José Antonio Pérez, Ca
tedrático de Química Orgánica d¡el 
Cuarto Curso Normal, en lugar de 
Marta de Gómez que goza de li
cencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comunique?e.

R. V illeda M orales.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 2054

Tegucigalpa. D. C., 25 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar la suma de (L 56.00) 
cincuenta y seis lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Institu
to departamental “Oriente”, de 
Danlí, departamento de El Paríso, 
se hará efectiva a los Profesores 
siguientes:

María B. Barahona, (L 36.00) 
treinta y seis lempiras, a su favor, 
por sustituir por seis semanas a la 
Profesora Marta M. de Gómez", 
en la clase de Educación Física.

José Antonio Pérez, (L 20.00) 
veinte lempiras a su favor, por 
sustituir a la Profesora, Marta M. 
de Gómez quien goza de licencia 
por maternidad en las materias 
de Qdímica Orgánica del Cuarto 
Curso Normal.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al Institu
to en referencia.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo .Y> 2055

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partii de\ SI del 
mes en curso, el Acuerdo N* 496 
de fecha l ‘? de marzo del presente 
año, que autoriza el Presupuesto 
de Gastos del Personal Docente y 
de Servicio de la Escuela Normal 
Rural de Varones de El Edén, de 
Comayagua.—Comuniqúese.

R. V /l le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  2053

Tegucigalpa, D. C.. 25 de julio 
de 1961.

E| Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Esteban 
Pineda Laínez, Director (interi
no» de la Escuela rural “Manuel 
Bonilla”, de la aldea Playitas. Mu
nicipio de El Corpus, departamen
to de Chohiteca. en sustitución de 
Magdalena Pineda de Maradiaga

Acuerdo N" 2056

Tegucigalpa, D. C.. 25 de ju 
lio de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses eje 
agosto a diciembre del presente 
año. el Presupuesto de Gastos de! 
Personal Docente y de Servicio de 
la Escuela Normal Rural Experi
menta! de Varones de E! Edén,

Comavagua. en la forma se
guiente:

Personal Docente

Idioma Nacional (1% 2' y 3er. 
Cursos», L 300.00.

Matemáticas ( I o. 2̂  j  3° C»*- 
sosi L 240.00.

Estudios Sociales (1®, 2* y 3er. 
Cursos), L 240.00.

Ciencia? Naturales (1* y 2* 
Cursos l. L 160.00.

Inglés t Io, 2̂  y 3er. Cursos), 
CasteHano (Literatura) dej V 
Curso v Profesor Jefe del 2" Cur
so, L 275.00.

Educación Audiovisual (4a Cui- 
so), Artes Plásticas (1® y 2Ú g u i
sos), Artes Industriales (3er. Cur
so), Encargado del Centro Audio
visual y Profesor Jefe del 4o Cur
so, L 300.00.

Educación Física (Cuatro Cur
sos), Deportes y Recreación, Edu
cación Sanitaria (4  ̂Curso), Edu
cación Moral y Cívica Í2-’ y 3er. 
Cursos), y Profesor Jefe del Pri
mer Curso, L 339.00. *

Educación Musical L 96.0&. „

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza. L 225.00.

Ciencias Naturales del Tercer 
Curso, Educación para el Hogar, 
Cuarto Curso, Supervisora de la 
confección de alimentos,. limpieza 
de cocina y comedor, despensa y 
dormitorios, Profesora Jefe del 
Tercer Curso, L 232.00.

Educación Fundamental y Edu
cación Mora] y Cívica del Pri
mer Curso, L 160.00.

Supervisor de Escuelas de De
mostración y Práctica, L 125.0Q.

Edu'cación Agropecuaria y En
cargado de la Ornamentación dte 
la Escuela, L 125.00.

Escuela de Demostración y 
Práctica Anexas a la 

Normal Rural

Director, L 200.00.

Sub-Dírector y Profesor Auxi
liar L 150.00.

4 Profesores Auxiliares a ra
zón de L 140.00, cada uno __
L 560.00.

Pana dar Orientaciones /Pedagógi
cas y Hacer Demostraciones a lo* 

Alumnos de la Escuela 
Normal Rural

14 Profesores a razón de -. -« 
L 25. 00, cada uno, L 350.00.

Personal de Se n id o

Trabajador de aseo, L 28.00.

Electricista Segundo, L 120.00.

15 trabajadores de campo, a 
razón de L 63.00. cada uno,
L 945.00.

Encargado de la Contabilidad 
L 40.00.

Toial, L 5.210.00.

El gas4o de (L 5.210.00) vine* 

mil doscientos diez lempiras sen
suales, se imputará a Ja Partida 

27-G, Sección 10. Capítulo V» 
Título V del Presupuesto General

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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c

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo IV' 2057

' Tegucigalpa, D. C,, 25 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar interinamente, a par
tir del 10 de! mes en curso, a 
la Profesora Altagracia de Nú- 
ñez, Catedrática de Inglés del Pri
mer Curso Sección “C>1, y Se
gundo Sección “A", dei Ciclo Co
mún de Cultura General de la Es
cuela Normal Asociada, de esta 
ciudad, mientras dura la licencia 
concedida 'a ia Profesora Laura 
Aguilar de Martínez, por razones 
de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestai 
*u? servicias,—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

EÍ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Jefe de la Sección de* Supervi' 
,- ión Encolar, a inspector Genera i 
de Educación Primaria, en susti- 
tución del Profesor J. Antonio 
Carelianos. que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce 
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

ción Prim aria Rural v vecino dejen que empiece a pregar su? ser- 
e.-td ciudad, contraída a pedir ¿eí'-'0'0 -̂ Comuniqúese.

Acuerdo N112058

Tegucigalpa, D. C., 25 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Acuerdo N9 2060

Tegucigalpa( D, C., 25 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Autorizar por el mes de enero 
del presente año, la suma" de .. 
(L 100.00) cieiv lempiras, a fa
vor de ' la señora Ester Morales, 
por alquiler de \a casa que ocu
paba la Supervisión Departamen

ta l de Educación Primaria de Cor
tés, con sede en Sa/i Pedro Sula.

E! pago se hará efectivo a la in
teresada de conformidad con e) 
recibo que presente con el V" B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese .

f í. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

It- declame solvente con el Estado, 
en virtud de haber trabajado en 
las Escuelav Primarias de la Re
pública. por un tiempo igual que 
recibió avuda como bequista por 
cuenta del Estado, en la Escuela 
Normal Rural de Varones; acom
paña los documentos con que 
comprueba los eviremos de su pe
tición ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable dej Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando’. Que e§ proce
dente declar solvente con el Es
tado al bequista que acredita ha 
ber prestado s s servicios profe
sionales en las Escuelas Primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Declarar solvente con e) Estado 
al Profesor José Elias Sánchez, 
de las generales expresadas,' Ar
tículo 208, párrafo 2", del Có
digo de Educación Pública.—Co
muniqúese,

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. Y i i .leda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

en sustitución i . 

res- (IUe renunció fV

El nombrado
<>»»f¡gradonie|p^ tllH

Nombrar a las siguientes Pro* 
fe.-oras Miembros del Personal 
del Instituto “18 de noviembre”, 
de Latacamas, Departamento de 
Olancho. en la forma que sigue:

Profesora Fidelina B. de Mo
lina. Catedrática de Estudios So- i 
cíales del Primer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
>en lugar de la Profesora Angela 
de Moni es. que renunció.

Profesora Justa Montes Zapata, 
Profesora de Educación Física del 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, en lugar de 
la Profesora Angela de Montes, 
tpu renuncio.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des- 
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comunj-

q

R. V ille d a  M o ra les ,

Acuerdo N" 2065

Tegucigalpa, D, C.. 26 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Dea 
Emperatriz Suazo, Profesora de 
Educación Física, Sección de Se
ñoritas y Artes Plásticas de la Es-1 
cuela Normal Rural Mixta de 
San Francisco, Atlántida, en s s 
titución de María Isabel Trapero.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de ííicha Escuela, desde ía 
fecha en que empiece a presiar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M ohalej».

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

D
I Secretario de Estado en el 

■̂ acho de EdtiCación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N9 2061

Tegucigalpa, Df C, 25 de ju 
lio de 1961.

El Presidente de b  Repvibata 

acuerda:

Autorizar la suma de ............
lL 292.50) doscientos noventa y 
dos lempiras, cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecti
va al Director de ía Escuela Na
cional de Música, valo* que in
vertirá en la compra de una má
quina de escribir marca “Olim
pia”. en la Agencia Merz. para 
servicio de e*a Escuela.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecí entes a la Es
cuela Nacional de Música.—Co
muniqúese

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N*1 2063

Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
lio de 1961.

El Presidente dé la República 1 

acuerda :

Nombrar a partir del 1<1 de 
agosto, a la Profesora Alba ííen- 
ríquez. Maestra Auxiliar de la Es
cuela Urbana de Varones í4Mar- 
co Amelio Soto ’, del Municipio 
de Marca Ja, Departamento de La 
Paif en sustitución de Angela de 
Padilla^ que goza de licencia por 

días por razones de salud.
La nombrada devengará el suel

do a que tient1 derecho, confor
me Decreto N" 173. del 16 de 
octubre de 1957, durante la fe
cha en que prestará sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

-Acuerdo N- 2066

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
de 1961.

EJ Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen 
tal “Juan Lindo”, de Trinidad, 
Santa Bárbara:

Acuerdo N* 2059

Tegucigalpa, D. C.. 25 de ju
lio dr 3961.

, El Presidente de la República

acuerda:

Ascender, a partir del 1" de 
agosto próximo, a la Profesora 
Elisa de Canales, del cargo de

Acuerdo N" 2062

Tegucigalpa, D. C.. 26 de julio 
de 1961.

• Vista la so.icitud presentada a 
la Secsetaría de Educación Pú
blica, con fecha dieciocho de ju
lio del presente año, por e] jo
ven losé Elias Sánchez, mayor de 
edad, soltero. Maestro de Educa-

Acuerdo N" 2064-

Te«uciga\pa, IX C.. 26 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERD.» :

Nombrar a partir del 1" de 
agosto, a la Profesora Zoila Es
peranza Rivera, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Rural “Centroamé- 
rica*\ de la aldea San Antonio 
de la Cuesta, Municipio de San 
Jerónimo. Departamento de Co
mayagua, en sustitución de Wíl- 
fredo Sánchez que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, confor
me Decreto N*1 173, del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha

Doctor Germán Madrid. Cate
drático de Biolología General del 
Cuarto Curso Combinado, en sus
titución del Bachiller Enriqu 
Adalberto Pérez, que se retiró.

Profesor Nq£ Paz Fernández, 
Catedrático de Educación Musical 
del Cuarto Curso Combinado, en 
sustitución de la Profesora Azu
cena de Manda, que renunció.

Enrique Ochoa, Catedrático de 
Inerlés de! Tercer Curso de] Ciclo 
Común de Cultura General, .en 
sustitución de la Perito Mercan
til Mirna de Lanza, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
¡Especial de dicho Instituto, desde 
Ja fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l i .eda  M o r a l e s .

El 'Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

neral de Egreso* * W  ~ 
cepto durante k» d* 
meses que devengó ^

sueldo tope, J e  c o n fo r^  í
el Articulo 65 de W

nes Generales dei PresuZ-T 
Gomumquese.

R. Vu,ua>x Mídales.

El Secretario de Estufo «  *
Despacho de Educación P ú ^  

José Martínez 0

Acuerdo N° 2068

Tegucigalpa, D. C.. 26 de iui¡* 
de 1961. J

E.Y Presidente de la Repuje* 

acuerda:

Nombrar el Pationatro Pi*. 
construcción de las escuelas 4c 

departamento de Atlántid*, 
en la forma siguiente:

Don José de Jesús Mejía Castro 

Don Jacobo Kawas 

Dr. Manuel Pineda 

Profa. Carmen de Puerto 

Prof. Rafael Sánchez 

Don Napoleón Núñez 

Luis Felipe Guerra 

Antonio Varela Salgado 

Profa. Camila Zftpeda Ü.

Prof. 'Rafael Lizardo C.

Doña Francisca de Odueua 

Don Miguel Ordóñe*—Comu

niqúese.

R. V illeda Moral» .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación PuM«*

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2067

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a partir del 1° de
agosto próximo ai joven Mario 
Sebastián Turcios Raudales, Ca
jista Segundo de la Editorial del 
Ministerio de Educación Pública,

Acuerdo N* 2069 

, TS “cir’a,i)a- D C, 26 de jé*
de 1961.

El Presidente de la llepúblíci

ACUERDA:

Autorizar por los mese$ d/ 
agosto a diciembre del preseote 
año. Ja suma de (L 10.00) di» 
lempiras mensuales, como ama» 
to a la Pensión de Jubilación it 
íL  90.00) noventa lempiras »»• 
suaíes, autorizada en Acwenfo 
-Vo 366 del i¿T ¿e febrero dd 
presente año, a favor de la JV 
fesora Leonila Lauda de H«m* 
dez, del departamento de Fran
cisco Mo razan.—Comuniqúese.

R. Y i i .leda Morales.

E! Secretario de Estado tQ d 
Despacho de Educación Publict,

José Martínez 0.

r _

Acuerdo .V 2070

Tegucigalpa, D. C, 26 de

de 1961.

El Presidente de U

ACUERPA.-

Xombrsr a) Prtfteor 
mael Ortega Martines
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-v« A* la E>cuela U r b a n a ^  de Educación Secundaría, con 
4afiii** ,, __ i aí,. !a- -imilarf-- a la? del Flan de
í-ppeentecion 
piópío de Morolica. d'-partamen-

Je Choluteca. f-n -u.-ntuc-iún de 
Gutiérrez, que nu aceptó. 

M partir del 20 de ma\o.

£) nombrado devengará e] suel- 
¿o a tiene derecho confor
me Decreto N° 173 del 16 de oc- 
ttbre tfe 1957. d(‘'de Ja fecha e» 

empezó a prestar sus servi
do*.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de 'Estajo en el 
Despacho de Educación Púbíka.

Jo*é Martínez O.

Acuerdo N'* 2071

Tegucigalpa. D. C.. 26 de julio 

¿t 1%1.

El Presidente de la República 

ACUERDA.

Nombrar ai Profesor llené Es
pinal, Subdirector de la Escuela 
JtoraJ Mixta “Marco A. Soto”, 
de la comunidad de Palacio, Mu
nicipio de Brus 'Laguna, depar- 
lamento de Gracias a Dios. (Au
mento de personal), (A partir 
del P de julio).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.— 
■Comuniqúese.

R. Y  U.LEDA. M o ra les .

!a- -iiudar*-- a lar del Plan de 
E-íudios deí Giclo Común de 
Cultura General: acompaña una 

certificación de e-tudios debida

mente {realizada:

Resulta: Que se ha oído eí pa- 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia ?e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nea, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e\ Presidente de la 
República.

ACUERPA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curto del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Mora) y Cívica x Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común 
efe Cultura General: Ciencias Na- 
turóles, inglésf Educación Física, 
Educación Musical, Artes Indus
triales.—Comuniqúese.

fí. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge- 
General: Inglés.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Mixta de la aídeá Eí Guayacán- 
Municipio de San Matías, depar
tamento de El Paraíso:

Juan Castellanos Ferrufino

Rafael Castellanos Maradiaga

Mig-ueí Antonio \alladaret D.

—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2078

Tegucigalpa, D, C., 29 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar e) Acuerdo Nw 1582 
de fecha 31 de mayo del año en 
curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana^ con las similares a las 
deí Pían de Estudios de Educa*

i ^ P ^ í  A lc ió n  Secundaría, a favor de la en susUtuc.™ de la P'ofeoral ’
Pura de Sanabna, que r e n u n a o . í ^  ^  ^

Los nombrados devengarán el) siguientes: Cuarto Curso de Edu*

Acuerdo N° 2075

Tegucigalpa, D. C. 28 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a !o* siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal "León Alvarado”, de Coma* 
"yagua:

Profesor Miguel Mejía O., Pro
fesor Jefe del Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
en sustitución de Liliam Aguilar, 
que renuncio.

Profesor Miguel Mejía 0., Ca
tedrático de Artes Plásticas del 
Primér Curso dej Ciclo Común 
de Cultura Genera} Sección “A:

del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional. Estudios 
Sociale-, Ciencias Naturales, Ma- 
temática=. inglés. Educación Físi
ca.' Educación Musical. Artes 
Plástica?. Tercer Cu reo del Ciclo 
Común de Cultura funeral: Idio
ma Nacional. Inglés. Estudios So
ciales. Educación Musical. Educa
ción Física. Educación para d  
Hogar.—Comuniqúese.

R . V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Público,,

José Martínez O

Acuerdo N" 2072

Tegucigalpa. D. C.. 27 de ju
lio de

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, Id 
«urna de 1L 16.36) dieciséis lem
piras, treinta y seis centavos, que 
se hará efectiva al Director del 
Instituto Central, cantidad que in
virtió en varios gastos de mate- 
*ia’es para dicho Instituto.

E) gas!o se lomará de la par
tida Ingreso? Eventuales de la 

Tesorería Especia) de Educación

Media.—Comujiique&e.

R . V i í .i .eda  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez (?,

Acuerdo N" 2073

Tegucigalpa. D. C., 27 fíe ju- 
lío de ¥961.

í̂sta la solicitud presentada a 
Secretaria, con fecha once del

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.
Acuerdo N° 2074

Tegucigalpa, D. C., 28 de ju
lio de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de febrero del año en curso 
por la señorita Norma Estela Ro
mero Aguilar. estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se )e conceda equivalen
cia de estudios de las materias, 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Co
mercia}, ton las similares a las 
del Plan de Estudios de] Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer fa\orable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se confede
ra equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita. tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Articulo 7» del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la
República.

ACUERDA:

________ ,, Conceder la equivalencia soíi-
en curso. por la >eñora Yic-jcitada en la forma siguiente: Pri- 

fcíia de Sanahria. mavor de edad.jmer Curso del Ciclo Común de 
*a*ada, vecina de este Distrito Cultura General: Idioma Nacio- 
■'*níral. contraída a pedir en Re- na!. Estudios Sociales, Matemáti- 

de «u hijo menor cas. Inglés. Educación Física. Se- 
Sanahria. rqimalencCa de gündo Curso del Ciclo Común de
dp t.-i. ««(o.:. ---  —  ,¿'..n,.™ idioma Nacío-

Sociales, Ingle»,

sueldo asignado en el Presupuesto, 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus set vicios.—Comuniqúese.

R . V illeda  M o m l e s .

El Secretario de Estado *n el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.
t 11

cación Secundaria: Química Mi* 
neral. Ciencias Naturales (Geolo
gía y Mineralogía), Física (Me 
canica, Hidíostática y Calor).— 
Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

Acuerdo N° 2080

Tegucigalpa, D. C.. 29 de ju 
lio de 1961,

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de mayo del año en curso, 
por el joven José Arturo Gómez 
A., estudiante v vecino de Sona- 
güera, departamento de Colón, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a\ Plan de Estudios de Secretaria
do Comercial, con las similares a 
fas del Plan del Ciclo Común de 
Cultura ‘ General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada-,

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá

Acuerdo N9 2076

Tegucigalpa, D. C. 28 de ju 
lio de 1961.

Ei Presidente de ía República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros de las Escue
las Nocturnas, de esta ciudad:

Mercedes de Cortés, Profesora 
Auxilar de la Escuela Nocturna 
“Augusto Bressani”, de esta ciu* 
dad. en sustitución de Concep
ción Enamorado, que se jubiló, 
ÍA partir del l '1-de agosto).

Magdalena de Argeñal, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Noc
turna "Ej Progreso”, de esta ciu
dad , en sustitución de Ana Virgi
nia de Vega. (A ¡jartir del de 
agosto).

La.s nombrada* devengarán e? 
sueldo asignado en el Presupue-'.o 
Especial de dicha? escupías, de^de 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus sryieio.'í.—Co/nuníque5e.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

dp la- materia» compren-a}iurt- 5̂ j- ¿ 
conforma al Plan de F-stu-■!,,d • ' u 1

El Secretario de Estado en el equivalencia de estudios, siempre 
Despacho de Educación Pública, *íu Ja¿ asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la mis-
José Martínez 0,

Acuerdo N9 2079

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju 
lio de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti- 
uao de julio def año en curso, por 
la señorita Antonia Mejía Ayala, 
estudiante y vecina de ía ciudad 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho. contraída a pedir 3e le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plau de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
fas similares a las del plan del 
Ciclo Común de Cultura General : 
acompaña una certificación de es
tudios- debidamente legalizada;

Resulta: que *e ha oído el pa-' 
recev fa\orable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cu va equiva
lencia se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

ma denomnación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. y

Por tanto: e\ Presidente de \a 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Oenetal: 
Estudios Sociales. Inglés.--Comu
niqúese .

R. V ílleda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2077

Tegucigalpa. D. C. 28 de ju
lio de 1961..

El Presidente de 1* República

el Presidente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Cur-o del Ciclo Común de 
Cultura C-neral: Idioma \acio- 
naL Estudios Sociales. Educación 
Moral v Cí\ ica. Ciencia» Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educa-

Acuerdo V* 2061

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
lio de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de los corrientes, por el joven 
Francisco Montes Mejía. estudian
te y vecino de la ciudad de Jutí- 
calpa, departamento de Olancho, 
contraida a j>edir le <-<■»<.eda 
equivalencia de estudio* d< las 
materias comprendidas conformo 
ai Plan de Estudins de Ed i¡< ación 
Normal 1 rbaua, coíi si
milares a las del Plan de) Cicln 
Común de Cultura General: .icom-

Patronato Pro-'™*» Física. Fdacdción Musical. | Paña una certificación dt c-tu-Nombrar ef ratronato rro- i,"'i , r -
de la Escuela Rural Artes Plásticas. Segundo CursoM10* debidamente legalizada:construcción
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Resulta: (jue ?e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempie 
que Jas asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pia
les, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
Ies. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Artes Plásticas. 
«—Comuniqúese.

R. V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.
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A V I S O Snes. Artículo 73 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente do la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli 
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera'.: Idioma Nacio
nal, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Moral y 
Cívica.—Comuniqúese.

R . V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Píblica,

José Martínez O.

Acuerdo N'1 2084

Tegucigalpa, _D. C., 29 de ju
lio de 1961.

ludio? de las materias compren
dida» conforme al Plan de Lstu 
dios de Educación Normal Lrba- 
na. con las similares a las del 
Plan del Ciclo Común de Cultu- 
Ta General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

B E M A T E S

Acuerdo N9 2082

Tegucigalpa, D. C.. 29 de ju
lio d© 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar el Patronato Pro- 
construcción de la Escuela Rural 
Mixta de la aldea La Batea, Mu
nicipio de Danlí, departamento de 
El Paraíso:

Teófilo Avila

José de la Rosa Rodríguez

José Olayo Alvarez.—Comuni

qúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Public*.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2083

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
lio de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
julio del año en curso, por el* 
joven Riguer Silva Argüello, es
tudiante y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Pían de Estudios de Educación 
Secundaria, vigente en la Repú
blica de Nicaragua, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral. vigente en Honduras; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media. '

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
qu& las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos pía*

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de marzo del año en curso, 
por la señora Antonia v. de Mei<i- 
breño, mayor de edad, viuda, y 
vecina de la ciudad de La Lima, 
departamento de Cortés, en re
presentación de su hijo José Por* 
fírio Membreño, estudiante y ve
cino de la misma ciudad, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias' 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria, con las similiares a las del 
Plan del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Cutso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Estudios 
Sociales, Idioma Nacional, Cien
cias Naturales, Artes Plásticas, 
Educación Musical, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Educación Moral y Civica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticás. Se 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Matemáticas, 
Artes Plásticas, Educación Músi
ca!, Educación Física.— Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 2086

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Ltt ai Primero de lo Civil, 
dsl departamento de Francisco Mo- 
razán, al púbMco en general y para 
los efectos de le.\ hace saber: que 
en la au llénela que se celebiará en 
el local Que ocupa este Juzgado, et 
día veintiuno de diciembre próxl. 
mo entrante, a Jai diez de la mafia- 
na, te rematarán los Inmuebles que 
*edescrltena cmtinuaclón: “Una 
pieza de cata que se encuentra si
tuada en el barrio de ‘ La Hoy*'1, 6e 
esta ciudad, que mide atete varas y 
medí» de I«rgo por cíoc j de anch >, 
con su correspjncieot j c.cica de 
dos varas y media de largo por cinco 
da ancho, con un solar ds cinco va
ras de ancho por nueve de largo, 
imitad*»: al Norte, con casa y lolai 
daSantiigj Etvir Barí lautos;al Sur, 
con ca» y solar de Rafael Caloña; 
al Orienta, con solar de Hermene
gildo Ochoa y AdeliUa Cabna; j 
al Poniente, cjn propiedad de R\- 
mona Vallad are»’1. L i tradición dá 
dominio de estos inmuebles está 
Imcrlfci a favor de ia señora Julia 
de J t sút Almendárez, con el nüme 
ro diez y seta, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuannt», dei Tomo ciento veinti
uno, del Registro de Ja Propiedad. 
También queJa incluido un aojar 
situado en el mismo barrio “La 
Hoya”, ccntínueeijn del anterior
mente deicrlto, como de ocho vara* 
y ncedia de Orlente a Poniente y 
de alez var«a de Norte a Sur, en 
collndancl» con el solar antes des
crito; térmica con o<tn varaa de 
collndancia con propiedad de A de 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando un recodo con propiedad 
del señar Fidel Salinas, y tiene por 
límites: al Norte, propiedad de 
Bolilla Rublo; al Sur, propiedad de

Ffdel Bs'laas j  Anmn «
*> PTtnw ffS
c»10"» x Amonio 
oiente, propiedad de j*ih L *1 ̂
A 1 oc e n d ite * . 8« m r . . .  *

el d o m lD ij, i
ría .i _ i *a OCmd*.«m *1 m a m

!r\íís
I 
I
1

que  «a a u to r ftó  para’ w ^ - í 1* *  

hifo íw », f .w .a .JE ™ ™ !»

t», del Tobo »*»■
Ríglatro de * '880 *1
Partamento. Dicho ^  • 
•■Un*

r ia?or qm j

0ho.iDmu.blM, w „
«rtk ta í í ,
deberle ja tea„ ,  ío||̂ »  »

4«Mld»oe». 8. .d r t e iK « r ¿  
tratarse de primera IWtatídní
«adm itirlo P o a t a u « ,S ¿ ^  
bran las do terceras partes <ül 
avalúo. -Tegacigalps, D. C., a  ai 
noviembre de wei.

Rolahdo Oa*cía Pnu .
'8rto.

Del 27 N. al 19 D. 81.

Nombrar al señor Víctor Ma
nuel Zepada, trabajador de aseo, 
de la Escuela Normal Rural de 
Varones de El Edén, Comayagua, 
en sustitución de Francisco Iza- 
guirre.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es 
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en eS 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese,

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo 2085

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju- 
io de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
marzo del año en curso, por el 
joven Dido Rafael Ruines, estu
diante, menor de edad, y vecino 
de esta ciudad, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es-

Acuerdo N9 2087

Tegucigalpa, D. C , 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del 1? de 
agosto proximo, al señor Juan Or- 
tega, Conserje de la Supervisión 
Departamental de Educación Fri- 
maria, de Olancho. en sustitución 
de José María Chávez, que re
nuncio.

Acuerdo N- 2088

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a. cuerda:

Ascender a partir del 1“ de 
agosto próximo, al Profesor Jor
ge Arturo Argueta, del cargo de 
Director de la Escuela Urbana ‘Fe. 
lipe A. Reyes”, del Municipio de 
Jocón, Departamento de Yoro. al 
cargo de Supervisor Auxiliar de 
Educación Primaria, del Departa
mento de Colón, en sustitución del 
Profesor Antonio Paz Casco, que 
pasó a otro puesto en el Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ej Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66. de las Disposicio-

E1 lnfraaorlto, Secretarlo dei 

gado 29 de Letris de Ve Olitt, ||) 

departamento de Fraudado Kara.
al ¡úbllco en general 7 pata 

los efcctoa de ley, haoe saber: <{«« 
ea la audiencia del éi« ritma 
veto ti nueve de dictamine toiSi- 
en cutso, a las diez de la matan, 
se procederá a la venta ea pttüft 
s abasta del siguiente lnmneb}* 
Una casa de paredes de ptffa, 
cemento y ladrillo, dedteelsAii» 
ras de frente per velnUdls nm  
de fondo, compuesta de sala,coarto 
de (ficlaa, tres dormitólos, m 
comedor, un coarto paraelsrrU- 
cio, dos cuartos de bafio oon inte* 
laelón moderna de 1 sederos, ba8tr 
un garage, un corredor, na xiftle, 
nn Jardín y un traspatio*, >rtrteiáa 
en uo solar situado en lotita» 
ción El Perpetao 8ooorro, eBOfr 
oQaTsgüil», de esta oapitil, Mar
cado en el plano oomo“M ié ?  
con laa siguientes dieaensíOMi f  
límites: al Norte, velotidás n m  
nueve ceotéiimas de tai», w® í* ' 
piedad de dofia Margarita flt  >»■ 
tech»; al Sar, veintidós varMWSt» 
o-ntésimas, ocn 1ctea “T " jU J *  
y dos; al Este, dieciséis varas Mto* 
ta y trea oenlésioias, eon wlt r>* 
tlséls. calle da por ^ "  
Oeste, dieciséis vitas trttoWJ 
tres centéslsias, con lot* ww* 
siete; inmueble 
por berenoU de iu M i*  

Ercilí» CáUrde Lobo, y 
dtcó en la partiddn «xtwJowj* 
que verificaron en eicrltar» f i 
ca autoría* eu lactudadd*0« r  
camas el dlea dedlcle*brM»JJJ 
novecientos cincuenta 7 
el Jaez de Pas de difto «JJJJ 
estando inscrita el 
de los selíorea 
Lobi C , al 
277 del Tomo 147 del 
Propiedad Inmueble

81 • s r S O f l  *
El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge- 
íeral de Egresos e Ingresos.— Co- 
nuníquese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en <1 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

m

de la venU *e
de antldad 
en deterleio» ti
Josquia Agoilar ^  tm-
hace la prevención

admitirán *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P . C-, 12 DE DICIEM BRE DE 1961

1 ^ * 8  tarteras partes dei avalúo.~ 
f Sf dfcalpa, 1 de diciembre de J961.

EFASUJíONDAS Ql'BSADA R,, 
Srio.

04 6 Mi 2S D. 61.

t í  iDfraacriUf, Secretario del Ja* 
gtio Primero de Letras de lo Civil

departamento, »1 públlcr 

__ iiml y para lo» efectos de ley, 
taré saber: que en la audiencia de 
^  Tliroes quince de diciembre 

próximo, a las nueve de la ma&ana 
j  ea el Ioc*] qu i c cu pa esta Des
pacho, se rentará, en pública su
puta el inmueble titúlente: Finca 
gao Joaé situad* ea la aldea de 
flora, municipio de la Villa de 
¿¿a Antonio, departamento de Ce- 
■*yi£u#, como de cincuenta y cua
tro matzmas de litenslóo supjrfi- 
da’, con ios limites sfgulettes: Ai 
Vorte, con propiec'al de Cecliit 

"flercánler Ayestas y PeJio Ama
dor, mí como el Rio San José;alSjr, 
propiedad de Angela Torres Ubal
do Bitrad», Ramón Roja?, Dame* 
gobio y del s.fior Caries Iztgulrre, 
asediando con éste último un 6ami 

. no que va a ctra propiedad de Car
los Inguirre; al Este, pro; i edades 
de Natividad Vargas, R\m$n Ro
jo , Guillermo Hernández, Justo 

Yarela, Marcelino Mendczt, Sin- 
foríso nernánie2, UbalJo Kitrada 
7  Ramón Rojas, y al 0¿ste, p.óple 
dsdei de Pedro Amador y Cario» 
Iiaguirrr, mediando con este ú ti- 

10  y eo parte el Rio Saa Jo>é > 
«na pequefia posesión d¿ UbJdo 
Estrada, Ea el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación, 
de trece varas de largo, po/ catorce 
4e anch', paredes de adobe y ma- 
derf, piso de cemeLto y tacho de 
tajas, con seis plfzat y un corredor, 
4ea piezas anexas al ladu Sur, de 
hehireqoe y madera, un cie'Jizo 
dónde está la cocina; una galera 
tsebo de zinc, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 

estovo uo beneficio para elaborar 
dulce, una bodfg* paredei d i adtbe, 
lecho de tejis y un molino de vien
to sobre una torra da hierro co:i 
taterü de hierro, para obtener 
agua de un p.z> artesiano; una 
eaia de adobe, cubierta de t jas, de 
eatorce varas de a tc ln  por dieci
séis de largo, en la tu* i en el iute- 
iIoí está dividida por un espacio 
<ina ocupi tedo el ancho de la cons- 
VqocJój, el cual sirve de comedor, 
en la parte Este de dicho espuel
ee encuentran de Norte a Sur, una 
tecina de cinco por cuatro taras; 
®  dormitorio de seis por cuatro 
W a*, y ni ixtremo Sur, un pcrchí, 

♦ambléa ds cinco por cuatro varas; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
¿ormltoiios ce cinco por cinco va* 
*as, cada uno, interceptados por un 
apartamiento de tinco por tres va- 
**»» en el cual están insta’adoa el 
eeiTiclo de lcolcro?, baño con su 

^osefc respectivo, siendo esta cona- 
trooclón de ettjJo moJernc, y se 
taCoentra toda enladrillad* cen 
ladrillo de cemento y encielada con 

«artón comprimido, teniendo al la- 
^•Korte , una mediagua ccnstruc- 

de adobe, techo de teja, de 

por cuatro varas, d lv idijaen 
«ea partea, una que te ría para loa- 

ona planta elé¿trl¿a y U otra 
•wünad» para la cocirera. El in^ 

. •« a b e  distrito, se encuentra ics- 
*•**» ba ji el número 4.9c3, folks 

40 »1 42, del Tomo 33, del Re- 

de la Propiedad Inmueble 

departamento de Comayagiia. 
•  Inituible anterior se rematará 

|**a eon su pro3i:e:o caneelaral 
"®®co Na:ional de Fcmtnto. can-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

üda i de dinero, Internes y costas 
que la Sociedad A’godonera Te- 
nampúa, S. de R. L., adeuda s 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r e m a t p, la suma de 
L 39.850.00, valor a s i g o a d r  
por las partes en las escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 

alm ltlrán posturas que no cubras 
tts dos terceras partes de dlch< 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de l£6l.

Rolando García Perla, 
Silo.

Del 20 N. a) 1 i D. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de patee tes j  Marcas de Fábrica, 
iependlente de la Secretaria de Economía j  Hacienda, hace saber: que ! 
son fecha 15 de noviembre de) aflo ea careo, se admitió la solicitad qut j 
lice: ‘ Registro de Marca.—Señor Minh&ro de Economía y Hacienda.— ¡ 
En representación de CetkcslOTewké hodebni náatroje, sarodoi podn^k 
¿otcl ji liada en Hradec Krá'ové, Ch cocéalo vaq ola, vengo a pedirle el 
registro de la marea de fábrica, Inscrita en dicha nación, eos el nflmerc 
110.587, el 26 de febrero de lf49, renovada por diez anos, acontar del S6 
de febrero de 1059, para distinguir: pianos de co a y vartlca’es, harmo- 
nlomf, órganos, y los eoispinsntea de dieboe instrumentos, cone stente 
en el nombre;

AUGUST FORSTER
C Z  E C M O S  L O V A k í l A

ere ibo tal (oxo sí muestra en las ttlqnetasque se tc^SQpiffan, y la cua 
se aplica a los mencionados instrumentos y sus partes, y cajas y empa 
ques que los contienen, grabándcla, imprimiéndola, eitarciénio’a, po> 
itel¡o de p'a;as metálicas o etiquetas que se les adhieren y en .cual 
quiera otra forma t proplada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el el sé — T̂e- 
gucígalpa, D, C., 15 de rovlembre de 1961.—Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en oonoclniento del púb ico, para los efcctos de ’ey. —TegucJ- 

galpa, D. C., 15 de novijmbre de 1161.

A b o i k t i n a  M . d e  C h A v e z

1? D. 61.

El infraicrítc, Sjcretarlo del Jtz- 
g*do29de Leirai d í loCivÜ del de
partamento de FrancUco Morazáü, 
a\ púb'.icj en general y para los 
efectos de ley, hice saber: que en la 
audiencia del día viernes quince 
de diciembre del afio en curso, a 
las nueve de Ja mafians, se proce 
derá a la venta ea pública subasta 
del siguiente Inmueble; Un lote 
ese teneno tito en ti bu ilo  Villa 
Adela, que limita y mldeaií: Al 
Norte, propiedad de Gil dei t i  Pinto 
Rosa, diecisiete metió?, leienta 
centímetro; al Sur, can terrenos de 
Roberto Ramírez Folgar, dieciocho, 
metros, sesenta oenti-netres; al Ei- 
te, calle privada de por medio, con 
terrenes de Roberto Ramírez Fol
gar, dtei mi tro»; y al Oeste, con te 
ríenos de Roberto Ramírez Folgar, 
End cho lote se ^encuentran cons
truidas dos piezas di madera; dos 

cocloas, una cis ta ce piedra en- 
cem^nl&ia 5 mach hombrada, tam^ 
blén c^n su reipactlva c jc íü j, otra 
pieza de madera, siendo el frente 
de piedra y Jo dexás de malera; 
inscrito el de minio a favor de ia 
sefioia Petrona Alvarado de Laínez 
con el Kp 20, folios 64 y 65 del Tomo 
120 del Registro de la Propiedad de 
este depaTtameDtt4. Dicho Inmue

ble se rematará para con su produc
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que la sefiua Pe
trona Alvarado.de Laínez, es en 
deberle al seQor BjDjamin Henil- 
qutz. Ei Inmueble feé valorado en 
la cantidad de siete mil lempira», 
con cincuenta y nueve cen:avoi. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos ter
cios del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de noviembre de 1961.

E p a m in o n d a s  Q u ed a d a  R., 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

solicitud que dioe: "Registro y de- 
(órito de una marca de fábrica*— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria d? 
Bfconomía y Hiclenda.—En repre
sentación de la compañía Sao Pau'o 
Alpargata», S. A ., uc& socieded 
anónima, organizada y asistente de 
00rformidad coa las lepes de los 
Estados Unidís de Brasil, domicl- 
lada en Rúa Dr. A lmeila Lima 
Gameto USO, en la cludai de Sao 
Paulo, EaMdo da Sao Paulo, Bra
sil, según el (o le r adjm to, respi 
lucsimecte cotr pire zoo a solicitar 
el registro, como marea de fábrica 
hondureñf, de la mirta denomi 
nada: “Locomotiva",

y depósito ds 
denominada:

la marca de fábrica

e s o r o
0CL

VjjKXMOnw/

sgón  el clisé, ir a rea que ampara, 
distingue y protege lonas y ence
rados, la que se ap l:a  o fiji a los 
artículos ypto luctosen itsdirer- 
si s formas y jnodos generalmente 
acostumbrado! en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
noviembre de mil mmcJentos te
sante y uno__(f) Jorge Fidel Pu-
rón’\ Lo que se pone en conocí* 
miento del público, psra los efectos 

de ley,— Te^uc galps, D. C-, 30 de 

noviembre d* 1961.

ARGENTINA U, DE CnÁVEZ.

12 y 22 D. 61. y 2 E. 62.

REGISTRO DE MARCAS

según el clisé y conferme al sdjuc- 

to certificado de le^lítro N 9 21,316, 

del 7 de mayo ¿e 1959, del Registro 
de Marcas de Fábrica del i f  miste
rio de Economía y Hacienda df 
Costa Rica; marca que ampara, 
distingue y p n t cge:at6n, sardinas, 
pescado*1, matisoca y o t r o s  al- 
mentos enlatados y preparados y 
condimentados'én diversas furmaa, 
alimentes y sus ingredientes; mar
ca que te aplica o fija a los artículos 
y productos o a les envasen, recl 
plentep, cajas, piquetes y envolto

rios que los contienen, por medio 
de impresiones, giabad<s, etique-' 
tas, marbetes, estarcidos yen  las 
o ti as formas y me d «'generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se 
agregan los dtmás documentos de 
ley.—Ttgucigalpa, D, C * tn i& U  ? 
uno de ootubre da ttli novecíentoí 
sestnta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón’\ Lo que se pene en conoci

miento del público, para los efectos 

de ley.—Tegucigalpa, D. O-, 11 de 

noviembre de 1961.

A b g k n tjn a  M. de Chávez 

12 D, 61.

depósito de la marca de fábrica 
denominada:

BUSCAPINA
según el .clisé, y contotme al 

adianto certificado de registro 

Np 6*5 .070t del 22 de Sgosto 

de 19S2 , inscrita en la Oficina 

Alemana de Patentes, maree 

que ampara, d istingue y protege 

medicamentos, productos quím i

cos para fines medicinales e hL 

glénícos, drogas farmacéuticas, 

parches, material de «pósitos, 

medicamentos p a r a  extinguir 

plantas y animales, desinfectan

tes y deshidratantes, productos 

para conservar alimentos, matea 

que se aplica o fija a los artículos 

y productos o a los envases, 

cajas, paquetes, envoltorios y 

otros receptáculos qne Jos con

tienen, por medio de impresio

nes, grabados*, relieves, etique

tas, marbetes, estarcidos y en 

las otras íor mas y modos gene

ralmente acostumbrados en el co- 

merclo y en ta industria, para 

todo lo cual se agregan los de« 

más documentos de ley.— Tegü- 

cigalpa, D , C ., quince de no

viembre de m il novecientos se» 

senta y uno.—  (í) Jorge Fidel 

Durón.” Lo que se pone en co

nocimiento del público, jm a  los 

efectos de ley. —  Teguclgalpaf 

D, C., 30 de noviembre de 1961 , 

Aeokktusa. M. dk C h í t b

La Infrascrita, Jtfd de la S^rlón 
de Patentes y Uarcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
E^ncm ía y Htcienda, hace saber: 
que con fecha veln;idóJ de noviem
bre del afio en cu;so, se admitió la

La infrascrita, Jefe da ia Succión 
de Patmtes y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
)u i con fecha, treinta y uno de oc
tubre del afio eo cuis?, se admitió 
la aolfcitudlque dice: “Registro ; 
depósito de una marca de fábrloa. 
—Poder Ejecuil re.—Secretaría de 
Economía y Hacienda— Sq repre
sentación de U casa Compañía En
la tad la  Nae!onal( Sociedad Anónt-! 
m», uoa sociedad fabr 1, sjjeta a 
las leyes de la República de Costa 
RIcj, domiciliada en San José, Re

pública de Costa R  ca, según el 

poder a d j u n t o ,  respetucsámente 

comparezco a solicitar, el registro

La infrascrita. Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la S.- 

cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: que con fecha 

quince de noviembre del sfic 

en curso, se admitió la solicitud 

que dice-. “ Registro y depósito j 

de uoa marca de fábrica.— poder 

Ejecutivo.— Secretarla de Eco
nomía y Hacicn i*. — En repre

sentación de la ccmpafiía C. H. 

Boehringer S o h n fabricantes, 

una sociedad comercial alemana, 

irmlcillaia en Ingelhelm am 

Rheio, Alemania, según el pe

der que obra en esa Secretaría de 

fistado, respetuosamente compa

rezco a solicitar el registro y

t 2 y 22 D 6 1 . y 2 E. 62 .

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

le Patentes y Marcas de Fábtloa, 

te pendiente de \* Secretarla de 

Economía y Hacienda, haoe sabsr: 
que con fecha qu'ncede noviembre 
iel año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ' Registro y de
pósito de u ta  marca de fábrica.— 
Poder E jecutiva.— Secretaría de 
®conoitÍa y Hí.c enSr.—En repre
sentación ds ia conpifiía  Dr. Kari 
Th imae G. M B H , fabricantes, 
una sociedad comercial alemana, 
domiciliada en B berach an der 
Risa, Alématila, según el pod< r que 
obra.en esa S< cretaría de Estado, 
'«sietnoaamcnuecomparezco a soll- 

cl ar el registro y depósito de la 
maica de fábrica deooa loada:

SILOMAT
s<gón el clisé y conforme a! adjun
to ctrllñcido  d i  regiitro Lúmero 
619064, del 16 deab. l i  de lfeo.*, de 
la Odcina Alemana ds Patente*; 
ma-r¿a que ampara, distingue y 
protege medicamento s de todas olí.* 
'.e*, la que se aplica o fija a loa 
artículos y prcductoa o a les enva
ses, reciplentts. w jt f ,  paquetes y 
euvolfcorios que los contienen, por 
medio da impresiones, giatadoa, 
relieves, etiquetar, marbetes, estar- 

cídof, y en las otras formas y modos 
genf ralmects acoktuxbraioj sn el 

comercio f  eu ia lnduatrls, para 
tota lo cual ae agregan los demás 
documentos de ley— Tegucigalpa, 

D. C., quince de noviembre de m:l 

novecientos sesenta y uno.—(f¡ Jor

ge Fidel Darón.” Lo que te pene 

en conocimiento del pób i:r, par»
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los efectíB de ley.— T< goclgalpa, 

D. C., 30 de noviembre de 1961.

A k g jk n t in a  M . d e  C h á v e z

12 y 22 D 61. y 2 E. 62,

La Infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha veintisiete de cctu- 
bre del aHo en curso, le admitió la 
solicitad que dice: “Regiitro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiia Olin Ma 
thleion Chemical Corporation, una 
corporación del Estado de Virginia, 
con oficinas en 460 Park Avenue, 
en )a ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva Yoik, Estado» Unidos 
de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Eatadr», 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro como marca hon- 
don fía, de !a marca de fábrica 
denominada:

ORAHESIVE
según el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas en ge
neral y, en particular, preparacio
nes adhesivas para la dentadura; 
marca que se aplica o Sja a loe 
artículos y productos o a los enva
se*, cijas, paquetea, recipientes y 
envoltorios que los contienen, por 
mi dio de impresión es, g r a b a d o a, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y eo 
las otras formas y modos general
mente acostumbradcs en el comer, 
do 'y en la Industria; para todo 1c 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintisiete de octubre de mil nove
cientos sesenta y uno__(f) Jorgr
Fidel Durón.” Lo que se pone rn 
cocooimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.
15 delnoviembre de 1961.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z .  

12 D. 61.

sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel*Du- 
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—'Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1981.

a r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

12 D. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe cha ocho de noviembre 
del >fio en curso, se admitió )a so* 
licitud que dice: ' Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la CompaSía Henkel & 
Cíe GMBH, una Scct^dad de Res
ponsabilidad Limitada, domiciliada 
ea HeckeUtrasse 67, en Düssel- 
dorf, Alemania Occidental, según 
el pnder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó- 
sttr, ccmo marca honddrefls, de la 
marca de fábrioa denominada:

PONAL
según el clisé, marca que ampara, 

distingue y protege:  nuterialet 
adhesivos para aglutinantes de ma
dera en junturas y para su uso en 
la industria de fabricación de mue
bles, la que ae aplica o Sja a los ar
tículos y productos o a las cajas, 
envases, paquetes, receptáculos y 
eovoltorics que los ccntlenen, eo 
las íoijnas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, X>. C., ocho de noviembre 
de mi) novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Durón”, Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.-—Tfgucigal- 
pa, I>. C.t 14 noviembre de 1061»

A r g e n t i n a  M, d e  C h á v e z  

12 D. 61.

y Hacienda.—En representación 
de la compafiia Oiln Mathleson Che
mical Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, con oficl- 
uas en 460 Park Avenue, en la ciu
dad de Nueva York. Estado de 
Nueva Yo»k, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en eia Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro, como marca hondureBa, 
de la marca de fábrica denominada:

PRECICARB
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: preparaclcne> 
medicinales y farmacéuticas en ge 
neral, marca que se aplica o flja a 
los artículos y productos, o a les. 
envases, osjs$, paquetes, recUler- 
tes y envoltorios que los contienen, 
por medio de imprealones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarci
d a  y en las otras formas y modo» 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industria, para 
todo lo cual se agregan los deirá* 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.— (0 'Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 

conocimiento del público, para loi 

efecto* de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

14 de norlembre de 1961.

A b g b n t ín á  M. d e  C h áv e z ,

12 D. 61.

el registro de la mar.ca de lábrU ¡ raímente 

ca denominada:

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con f e c h a  ocho de noviembre 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica__
Poder Ejecutivo__ Secretaria de
Economía y Hacienda.—En repre 
tentación de la compafiia Henkel & 
Ole GMBH, una Sociedad de Res 
ponsabilidfid Limitada, organizaba 
conforme a las leyes de Alemania, 
domiciliada en Henkelst rasse 67, en 
Dirseldorf, Alemania Occidental, 
según ti poder que obra en esa Seore 
taría de E«tado, respetuosamente 
comparezco a rolicttar el registro y 
depósito, como ir arca hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

PATTEX
según el clisé, maroa qu¿ ampara, 
distingue ~ y protege: materiales 
fglutii>ant<s de madera con made
ra, p a.’¿s plásticas, metal, vidrio, 
etc., marca qus se aplica o fija a loa 
artículos y prcduitos o a las cajas, 
envases faquetes, receptáculos y 
envolvtríes que k& contienen, er¡ 
las f« : ic 's  y m olos generalmente 
aerstua urados eo el comercio yen 
Ja ird-stria, para tedo Jo cual se 

agregan ¡os demás documentos de 
ley—Tegucigalpa, D. C.t o c he  

de noviembre de mil novcc!entc«

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dr pendiente de la Secreta) ía dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintisiete de octubre 
del aSo en cur¿c, se rdmitló la solí 
citud qne dice: "Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Podei 
Ejecutivo-Seoretai ía de Economí?

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Haden- 
da, hace saber: que con fecha 
veinte de noviembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafila The 
Chemstrand Corporation, una  
corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en la ciudad 
de Decatur, Estado de Atabama, 
Estados Unidos de América, se

gún el poder que obra en esa 

Secretaria de Bstado, respetuo

samente comparezco a solicitar

CADON

según el clisé, conforme al adjun. 
to certificado de registro N9 ... 
58.347 , del 13 de junio de 1961, 
del departamento de Ja Propie
dad Industrial, Dirección d e 
Industrias y Electricidad, Mlnis- 
terlo de Fomento y Obras Fú- 
bllcas del Perú, marca que am
para, d i s t i n g u e  y protege 
materias primas textiles, fibras, 
filamentos, hilos, tela en pieza, 
hilo de bramante y cordelería, 
géneros textiles de punto, y de 
tul, prendas de vestir Interiores 
y exteriores, para hombres y 
mujeres, medlssy mercería, fra. 
za^as, sábanas, fundas de almo, 
hadas, cubiertas, manteles, ser- 

villetas, t ape tes ,  alfombras, 
felpudos, tapicería para pared, 
tapicería para muebles, acceso* 
ríos de casa, cortinas, fundas, 
contenedores de materiales textl. 
les, carpas de campaña, toldos 5 
lienzos encerados o alquitrana
dos, la que se aplica o fija a los 
artículos y productos, en las for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para ib cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. _  Tegucigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mil nove

cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone 

en conocimiento del público, pa
ra los efectos de ley,— Tegucl- 
galpa, D. C ., 3O de noviembre 
de 1961

A rg e n tin a  M. de Chávez 

12 y 22 D. 6 1 , y í K ,  62 .

aC3,tDmbf#i0í ^
lo ca»l u  i íx ln nT~Z- *“ » «a.

n n ln . .  1 . ¿ ' (M ln in .  tT Tq<Moc.denor,e„ ^ "n 'M ,D .c , 
clentw Mient! ,  m  »•».

DUrún,. ¿ r V n w n .
conocimiento 4,1 » • ,
efectos de !er__Twnul

30 de noviembre

******  K. «•
12 y 22 D. 61. y 2 ^

La infrascrita, Jefe í<l4 
de Patentes T Mareas de ^  
dependiente da |4 Seere*^

j o r n i a  y Hacienda, hiea*».que con fecha velctltráadaL-
bre del ano en curio t  .V*!?**
solicitud que d-ee: 1J ^ W l»  

Píslto de una

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IA L DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIBOS MOJÍ. METALICA
Compra Veate d b a p n  Tw t* Compra Venta

Dólar ............... ...1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............. ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........... ...1.98 2.02 2.00 2.02 ,1.96 2.04

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E L  MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ..................................2.80 5.60
Franco Belga ..... ,...............................0.02 0.04
Franco Francés ............. ............0.2041 0.4082
Franco Suizo ............................... ...... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ............................. ...... 0.2519 0.5038
Florín ................. ...............................0.2784 0.5568
Corona Sueca ..... ......................... ......0.1939 0.3878
Peseta .............................................. ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ....... ................. ..... ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ....................................0.08 0.16
Lira ................................................... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO ABMUO PINEDA»
Jefe del Departamento de Cambios.

La Infrasoiita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependía: te de la Secretaría df 
Economía y HacWnia, hace saber: 
que con fecha quince de novLmbrt 
del afio en curso, se admitió la so 
licitud que dice: “ Registro y depó 
alto de una maroa de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de Eco- 
noa ía y H^cUnda.—EQ represen
tación de la compaSía Perfeoc Clr- 
cíe Corporation, una corporación 
del Estado de Indiana, domiciliaba 
en 552 South Washington Street, 
ea la ciudad de Hagerstown, Esta 
do de Indiana, Estados Unidos de 
América, según el poder adjuoto, 
respetuosamente comparezco a so 
licitar et registro y depósito de la 
macea de fábiica der omina da:

PERFECT CIRCLE
según el clisé y cor forme al adjun
to certificado Np 511.799 del 5 de 

julio de' 1949» de la Oficina de P í

ten tes de Ua Estados Unidos de 
América, marci que ampara, dis 
tingue y protege anillos de p'stór 

y anillos selHdórrs de a&lcepar* 
ejes de rotación, la que se aplica P 
Bja a loa a tlcu’rsy productos o » 
las o*jis, paquetes, envoltorios y 

recipieutes que los contienen, por 
medio de imprrslones, grabados, 

etiquetas, marbetes, estarcidos y 

en las otras fermas y modos gene-

ae una «carca de fíbf«l 
Pode,  «JtC0UTO._s.5~uK. I 
Economí» ,  H«|.I)d, _ ¿ rtr**>
«ntM M » 4 , i ,  comptí,. * ^  
Jchoson & Comeanv n«. * 

ción del Estado de indiana

««!•(» en 2404 Peno,,luslíslüt 
m l .o lu 4 ,d  a , E ,„ IT||| ^

América, según el poder obfv

en esa Secretaría de Estado, raspa 
tuosamente compareioo a joliclur 
k} ? depóalto, como malea 
le fábrica hondurefla, de la mr. 
denominada:

quibron
según el clisé, marca qoe ampara, 
diatlngue y protege prepara;kan 
y productos medicinales y fam^ 
céui icos y, en particular, ana preja* 
ración farmacéutica pata t\ 
miento alntomático del anea, la 
bw nquilis y cond(cionaa ralaekaa. 
das, la que se apila o fl>» a loa ar. 
tículoa y productos o a los enoai, 
cajas, paquetes y reelplaates qo» 
\f s contienen, por medio de impit- 
'!<■ nes, grabados, etlquaUa, ■arto- 
tes. estarcidos y en las otras ferma 
y modos generalmente «ooatambn- 
(los en el comercio y eo Ta inte 
tria, para todo lo cual «a afttfu 
los demás documentes de ley.—Ta- 
guclgalpa, D. C., veintitrés da se- 
viembrede mil ncv̂ de&toaaaaeata 

y ono.—(f) Jorga Fidel Dürfll,,. í» 

que ae pone en conoclmleato da! 

rúbllco, para ice efrcfcoadalay.— 

Tegucigalpa, D. C., 30 de nflvtesp* 

bré de 1061.

Ajgenttaa H. ie ( !!* •  

12 y 22 D. 61 y 2 E. 68,

A LOS CONCESIONARIOS
Se racomienda a loa ooocas*06*

nos y a sus iepnt^arM>

para la pronta tramitadóc da 1*

soücitudee de libra " * * *  **

presenten a ast® ifigistario, W -*

citar el decreto care««)oodi#nl* 1

determinar cca todo cíeidfli

servidos y demás i»pue*toe « « •  
_ j  MgJS 

estén obligados a p00®

a su coocarií»-
conformes

la  Oficiftlia 

publicas f

Tullen*

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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NAH
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